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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / Región de Atacama

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

"PROYECTO DORADO"
 

(Extracto)
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N° 40/2012, del Ministerio del
Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica
que, mediante resolución exenta N° 202203101252, de fecha 28 de febrero de 2023, de la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Atacama, se ha
resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles de
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N° 19.300, en el marco del procedimiento
de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto denominado
"Proyecto Dorado", cuyo proponente es Rio Explorations SpA, el cual está emplazado en la
Región de Atacama, Provincia de Copiapó, específicamente en zona de Alta Cordillera.

Que, conforme a la descripción del proyecto, la tipología por la cual ingresa al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es aquella contemplada en el artículo 3° del DS N°
40/2012, letra p) Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas
nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza,
parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otra área colocada bajo protección oficial,
en los casos en que la legislación respectiva lo permita.

Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto según lo
dispuesto en el artículo 95 del DS N° 40/2012 y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante el
Servicio de Evaluación Ambiental de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente
publicación.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:
 
• Sitio web www.sea.gob.cl.
• Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en calle Yerbas

Buenas N° 295, Copiapó.
 
Verónica Ossandón Pizarro, Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental

Región de Atacama.
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